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La corrupción es un fenómeno social, político y económico complejo que afécta a todos los países. La

conupc¡ón socava las inst¡tuciones democráticas, frena el desarrolto económ¡co y contribuye a lá inesta-

bilidad gubernamental. La corrupc¡ón ataca los cim¡entos de las ¡nst¡tuc¡onés democráticas al distorsionar

los procesos electorales, pervert¡r el estado de derecho y crear atolladeros burocráticos cuya ún¡ca razón

de ex¡st¡r es la solic¡tud de sobornos. El desarrollo económico se ve obstacul¡zado porque se desalienta

la inversión extranjera directa y a las pequeñas empresas dentro del país a menudo les resulta ¡mposible

superar los "costos in¡ciales" requeridos debido a la corupción.

La Convenc¡ón de las Naciones Unidas contra la Corrupción es el único ¡nstrumento universal ant¡corrup-

ción jurídicamente vinculante. El enfoque de largo alcance de la Convenc¡ón y el carácter obligator¡o de mu-

chás de sus dispos¡ciones la conv¡erten en una herramienta ún¡ca para desarrollar una respuesta ¡ntegral

a un problema globa¡, así como de lucha contra la corrupción. La Convención entró en vigor en d¡ciembre

de 2005 y cuenta con 168 Estados Partes. Se exige a los Estados a prevenir y penalizar la conupción;

para promover la cooperac¡ón internacional; para recuperar activos robados; a f¡n de mejorar la as¡stencia

técnica y el intercamb¡o de ¡nformación en los sectores público y privado.

Siendo el ún¡co instrumento un¡versal y jurídicamente v¡nculante contra la corrupción, la Convención tiene

un gran potenc¡al como marco para la prevenc¡ón y lucha contra la corrupc¡ón. Además, como la columna

vertebral de ¡n¡c¡at¡vas nac¡onales e internac¡onales contra la corrupción, promueve la implementación y

apl¡cación de los estándares comunes y mejores prácticas.

La Conferenc¡a de los Estados Partes (COSP) es el principal órgano de formulación de políticas de la Con-

venc¡ón, apoya a los Estados partes y s¡gnatar¡os en su implementac¡ón de la Convención y br¡nda orien-
tac¡ón política a la Of¡c¡na de las Nac¡ones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), para desarrollar e

implementar activ¡dades ant¡corrupción. La ¡mplementac¡ón real de la Convenc¡ón en el derecho inlerno por

parte de los Estados partes se evalúa a través de un proceso ún¡co de revis¡ón por pares, el Mecan¡smo

de Revis¡ón de la implemenlación.

Pata apoyar los esfuerzos de los Estados partes por ¡mplementar plenamente la Convención, la Ofic¡na

la

Preven¡r y luchar contra la corrupción requiere de un enfoque amplio y multidiscipl¡nario. Reconociendo

este hecho, los Estados M¡embros negociaron la Convención de Nac¡ones Unidas contra la Corrupción
(UNCAC), la cual abarca cinco áreas principales: prevenc¡ón, med¡das de penalizac¡ón y fortalecimiento

la ley, cooperac¡ón internac¡onal, recuperac¡ón de activos y asistencia técn¡ca e ¡ntercambio de i

Prcgnma lnstituc¡onal AnticoÍupc¡ón

Antecedentes

de las Nac¡ones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) brinda as¡slencia técnica en d¡versas

temát¡cas relacionadas con la corrupc¡ón, como la prevenc¡ón, la educac¡ón, la recuperac¡ón ds
¡ntegridad en el sistema de just¡cia penal, etc.
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En México se cuenta con un parteaguas en el combate a la corrupción con la reforma al artículo 113 cons-

titucional. El27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por elcualse

reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política en materia anticorrupción. Entre

las reformas destacan la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, la reforma del sistema de determi-

nación de las responsabilidades de los servidores públicos y la inclusión de sanciones a los particulares

implicados en hechos de corrupción; asÍ como, ampliar y fortalecer las facultades de fiscalización de la

AuditorÍa Superior de la Federación, entre otras.

En el año 2017, el Estado de Jalisco decidió combatir la corrupción de manera articulada y armónica con los

principios y bases del Sistema Nacional Anticorrupción, a fin de llevar a cabo acciones afirmativas en todos

los poderes e instituciones públicas, para que de manera coordinada se garantice la prevención, detección

y sanción de las faltas administrativas y los hechos de corrupción, así como en la flscalización y control de

los recursos públicos (Artículo 113 CPEUM).

Así mismo se presenta la reforma al artículo 107 Ter, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en

2018, donde se da origen al Sistema EstatalAnticorrupción de Jalisco (SEAJAL). Dicho artículo, reconoce

al SEAJAL como la instancia de coordinación entre las autoridades estatales y municipales competentes en

la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como

la fiscalización y control de recursos públicos. Dicha instancia tiene por objeto prevenir la corrupción, con

la finalidad de fortalecer el estado de derecho, la rendición de cuentas y la gobernanza para el desarrollo;

estableciendo principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre

las autoridades estatales y municipales.

Además, su finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, para lo cual se regirá bajo

los principios de imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, inde

pendencia, transparencia y publicidad

El Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco (SEAJAL) está integrado por el Comité Coord

nador, el Comité de Participación Social y el Sistema Estatal de Fiscalización. El Comité Coordinador es

responsable de establecer mecanismos de coordinación entre el Sistema Estatal Anticonupción Jalisco y

el Sistema Nacional Anticorrupción. Es encargado del diseño, promoción, implementación y evaluaciÓn de

políticas públicas de combate a la corrupción

El Comité de Participación Social es el canal de vinculación con las organizaciones de la sociedad civil

e instituciones académicas con el objetivo de coadyuvar con el Comité Coordinador al cumplimiento de

sus objetivos de combate a la corrupción. El Sistema Estatal de Fiscalización, tiene por objeto establecer

acciones y mecanismos de coordinación entre los integrantes del mismo, en el ámbito de sus respectivas

competencias. Además, el SEAJAL cuenta con una Secretaría Ejecutiva (SESAJ), la cual es un organis

descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica

gestión
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El Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción de Jalisco tiene como objetivo principal promo-

verle asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus funciones, estable-

cidasenelArtículo lOT,Ter,lll,delaConstituciónPolíticadel EstadodeJaliscoyenlaLeydel Sistema

Anticorrupción del Estado de Jalisco.

Como una estrategia para hacer frente al problema de la corrupción, mediante un esfuezo en conjunto,

coordinado desde las instituciones del Estado con la Sociedad Civil y la lniciativa Privada, se aprobó La

Política EstatalAnticorrupción de Jalisco (PEAJAL), en sesión ordinaria del Comité Coordinador, celebrada

el 26 de octubre de 2O2O y publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 6 de iulio de 2021.

La PEAJAL es un plan para prevenir, detectar y sancionar la corrupción en Jalisco. Tiene ejes de trabajo

u objetivos generales para controlar la corrupción modificando los comportamientos, las interacciones, la

toma de decisiones y haciendo prevalecer el Estado de Derecho. Establece 4 ejes estratégicos, los cuáles

son:

Eje l: Promover Ia integridad y ética pública, cuyo objetivo es promover la adopción y aplicación

de valores cívicos, principios, políticas y programas de integridad en las instituciones públicas, priva-

das y la ciudadanía en su entorno privado.

Eje 2: Impulsar la participación pública, con el objetivo de mejorar los mecanismos de involu-

cramiento, interacción, colaboración y vigilancia entre los entes públicos y distintos sectores de la

sociedad que mitiguen áreas de riesgo que propician la corrupción.

Eje3: Disminuir la arbitrariedad en la gestión pública, para controlar los amplios márgenes de

discrecionalidad en las decisiones de las y los funcionarios públicos derivadas de sus atribuciones

legales y de los puntos de contacto con particulares.

Eje 4: Combatir Ia impunidad, y así mejorar las capacidades institucionales del Gobierno para

mejora de los procesos de denuncia, detección, investigación, substanciación y sanción en

de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción.

La Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, en su artículo 5, establece que la

de la PEAJAL debe realizarse por parte de todos los entes públicos de Jalisco, tanto estatales como

pales. Para ello, fueron elaborados cuatro Programas Marco de lmplementación (Programas MI-PEAJAL),

uno por cada eje estratégico de la PEAJAL.

El lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

a través de la Política Estatal Anticorrupción implementará el Programa lnstitucional Anticorrupción del I

tituto, con el objetivo de contribuir al control de la corrupción en el Estado de Jalisco, mediante

y proyectos alineados a los ejes estratégicos y principios transversales de la PEAJAL.

P rog ram a I nstitu cion al Anti co nu pc ión 3
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Sección l. Componentes básicos del Programa lnstitucional
Anticorrupc¡ón

Fundamentación Jurídica

Se presenta a continuación los principales referentes legales que enmarcan y regulan la operación del

lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 6 y 116;

. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;

. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;

. Ley General de Archivos;

. Ley General de Responsabilidades Administrativa;

. Constitución Política del Estado de Jalisco en el artículo 9;

. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;

. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y

sus Municipios;
. Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios en los artículos 1, 5 y 14;

. Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios;

. Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco en los artículos '1, 2, 3

fracción Vll, 46 fracción I y 50;
. Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco;
. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco;
. Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios;

. Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco

y sus Municipios;
. Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco,
. Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚblico del Estado de Jalisco;

4Programa lnstitucional AnticonupciÓn
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. Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios;

. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del estado de Jalisco y

sus Municipios;
. Reglamento lnterior del lnstituto de Transparencia e lnformación Pública de Jalisco; y

. Reglamento de Austeridad y Ahorro del lnstituto de Transparencia e lnformación Pública de Jalisco.

Descripción del Programa

Objetivo general

El objetivo del Programa lnstitucional Anticorrupción del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco es coadyuvar al combate a la corrupción, implemen-

tando actividades y proyectos alineados a las líneas de acción de la PEAJAL.

Alineación estratégica con instrumentos de Planeación

El lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalis-

co, se encuentra alineado en el Plan Estatalde Gobernanza y Desarrollo PEGD 2018-2024, Visión 2030

Segunda Edición, aleje número 5.3 denominado Gobierno efectivo e integridad pública, tema "Acceso a la

información, transparencia y protección de datos personales". A continuación, se describe la tabla mencio-

nando el Eje, Objetivo de Gobernanza, Objetivo Sectorial, Resultados EspecÍficos, Estrategias, indicadores

y Objetivos de Desarrollo Sostenible:

Alcanzar con eficiencia, integridad y transparencia los resultados establecidos en el Plan
Estatal de Gobemanza y Desarrollo incorporando procesos de participación ciudadana,
profesionalización del servicio civil, innovación, control interno, monitoreo y evaluación.

Objetivo de Gobernanza

Obletivo Sectorial Posicionar a Jalisco como un Estado más transparente, abierto y que rinde cuentas que
garantizan la transparenc¡a y el derecho de acceso a la información pública y la protección

de datos personales.

Resultados específicos 5.3.1. La sociedad tiene certeza del tratamiento a sus datos personales en posesión de los
sujetos obligados.

5.3.2. Aprovechamiento y uso de las henamientas de acceso a la informaciónpúOlical/
protección de datos personales para resolver las problemáticas cotidianas y como
mecanismo de participación c¡udadana.

5.33 Nivel de cumplimiento idóneo de las obligaciones de transparenc¡a y protección de
datos personales por parte de los sujetos obligados del estiado de Jalisco.

5.3.4 La información que publican los sujetos obligados en su portal de lntemet y en su
portal de transparencia, es v¡gente, se encuentra actualizada y accesible a la ciudadat!. ,

5. 3 Gobierno efectivo e integridad pública.Eje

P rog rama I n stitu cion al Antico rru pció n
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Estrategias Difundiendo y promoviendo el derecho de protección de datos personales.

Capacitando a los sujetos obligados respecto del adecuado tratamiento

de los datos personales.

lndicador PEGD . fndice de recurrencia en materia de acceso a la información del poder Ejecutivo.
. lndice de recunencia en mater¡a de acceso a la información para los sujetos obligados

del Estado de Jalisco.

Obietivos de Desarrollo
Sostenible

16. Paz, Just¡c¡a e lnstituciones Sólidas.

Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.
Meta 16.5: Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas.

Meta 16.6: Crear a todos los niveles lnstituciones eficaces y transparentes que rindan

cuentas.
Meta 16.'10: Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades

fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y acuerdos ¡ntemacionales.

Es importante menc¡onar que uno de los propósitos principales del lnstituto es contr¡bu¡r a la disminución

de los índices de Corrupción e lmpunidad en el Estado de Jalisco, por lo que las acciones del lnstituto se

encuentran alineadas con el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo al Eje Transversal de Corrupción e

impunidad:

Objetivo Sectorial Aumentar las capacidades de control de la corrupción del Gobiemo a nivel estatal y
municipal, la sociedad civil e iniciativa privada en el estado de Jalisco

Resultados especíllcos TT. F1 Los márgenes de discrecionalidad en las decisiones de las personas servidoras
públicas derivadas de sus atribuciones legales y de los puntos de contacto con los
particulares tienen controles y efectivos.

ff . F2 La procuración e impart¡ción de justicia en materia de faltas administrativas y delitos
por hechos de corrupción en Jalisco tienen mecanismos de acceso eficientes.

. Desanollo de políticas de transparencia y gobiemo abierto de los entes públicos.

. Mecanismos de gobierno abierto y digitalización de instrumentos que fortalezcan las

acciones de combate a la conupción por parte de las instancias encargadas de la
investigación, substanciación, determinación y resolución de faltas administrativas y

delitos por hechos de corrupción.

Estrategias

Eje TT.F. Corrupción e impunidad

P rog rama I n stituci o n al Antico nu pció n
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Sección ll. Actualidad lnstituciona!

El lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Jalisco

(lTEl), es un órgano público autónomo, con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, el cual en su funcio-

namiento se regirá por los pr¡ncipios de ¡mparcialidad, traba.io en equ¡po, servic¡o, respeto, transparencia

y honestidad.

De acuerdo al artículo 35' de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Ja-

l¡sco y sus Mun¡cipios entre sus principales func¡ones se encuentra vigilar que las organizaciones públ¡cas

o privadas, asÍ como personas morales y físicas que reciben recursos del estado o de los mun¡cip¡os, o

ejercen actos de autoridad, cumplan con la obligac¡ón de dar a conocer su información a la soc¡edad.

De la M¡sión y V¡s¡ón del lnst¡tuc¡onal se derivan cuatro Objetivos lnst¡tuc¡onales con la f¡nalidad de dar

respuesla a los compromisos que han s¡do establec¡dos en los programas sectoriales y transversales del

Plan Estatal de Gobemanza y Desarrollo:

1 . Promover y difundir la cultura de la transparenc¡a y de la protecc¡ón de datos personales, asÍ como

profes¡onalizar a la sociedad c¡vil y los sujetos obligados, garantizando el derecho de acceso a la

informac¡ón.

2. Aplicar la normativ¡dad e instrumentos jurídicos en los procesos del ¡nst¡tuto, generando certidum

en el ejerc¡c¡o de los derechos de acceso a la información públ¡ca y protección de datos.

3. Contr¡bu¡r con las resoluc¡ones aprobadas de los recursos de revis¡ón, transparencia y protección d

datos para las y los .ialiscienses y sujetos obligados, asÍ como ver¡ficar, vigilar y evaluar la publicación

y actual¡zación de ¡os portales de ¡nternet a los sujetos obligados.

4. Ef¡c¡entar los recufsos f¡nánc¡eros, materiales y humanos generando proyeclos y acciones estratég¡-

cas para las y los jalisc¡enses en materia de transparencia y acceso a la informac¡ón pública.

Para comprender su impacto en la promoción de acciones anticorrupc¡ón en Jalisco, es vital anal

forlalezas, que incluyen la autonomia, la transparencia y la promoc¡ón, personal capac¡tado, v¡nculación

con la sociedad, sociedad civilentre otras. Estos elementos proporcionan un panorama completo de su ca-
pacidad para contr¡buir a la Polít¡ca Estatal Ant¡corrupc¡ón y garant¡zar los derechos a la informac¡ón públ¡ca

y protección de datos personales:

Fortalezas del lnst¡tuto (¡nternas)

. Órgano público autónomo /Personalidad juríd¡ca propia.

. Organismo Garante/ Especializado/ lndependiente/ lmparcial/ Colegiado/Autonom ía

gest¡ón.

de
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. Generación de programas de asesoría, capacitación y/o formación profesional en el derecho a la
información y a la protección de datos personales.

. Cooperación y articulación con el Sistema Nacional de Transparencia.

. El personal cuenta con capacidad técnica y dominio en el conocimiento sobre transparencia.

. Seguimiento a las agendas de gobierno abierto.

. Atención y asesoría a público en general y a sujetos obligados.

. Vinculación con la sociedad civil, académica, sector privado y público en derecho a la información y

a la protección de datos personales.

Debilidades del lnstituto (internas)

. Limitados recursos para enfrentar la carga de trabajo y para fortalecer y consolidar la divulgación de

la transparencia y acceso a la información pública.

. Personal insuficiente para el funcionamiento del lnstituto.

Oportunidades del lnstituto (externas)

Ser la institución que garantiza en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de ac-

ceso a la información y la protección de datos personales.

Generación de información pública de libre acceso.

Alianzas estratégicas con actores nacionales e internacionales en temas de transparencia, acceso a

la información pública y protección de datos personales.
. Mnculación con el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección

Datos Personales (lNAl), en la generación de programas y proyectos estratégicos en

y acceso a la información pública.

Amenazas del Instituto (externas)

. Funcionarios públicos con nula experiencia en la transparencia y acceso a la información

. Bajo interés en recibir capacitación de los servidores públicos y ciudadanía en general.

. Bajo grado de cumplimiento de las obligaciones de transparencia y protección de datos

por parte de los sujetos obligados.
. Riesgos sanitarios, impactos epidemiológicos y desastres naturales.

pública
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Arquitectura de Procesos

El lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales en el Plan de Desa-

rrollo lnstitucional 2022 relaciona las estrategias y proyectos plasmados en el Plan Estatal de Gobernanza

y Desarrollo 2018-2024 con visión 2030, de acuerdo a los cuatro programas presupuestarios que le dan el

soporte operativo al quehacer del lnstituto:

I

Objetivo 1:

Promover y difundir la
cultura de la
transparencia y de la
protección de datos
personales, así como
profesionalizar a la
sociedad civil y los
sujetos obligados,
garantiiando el
derecho de acceso a la
información.

ffi

627 Pp: Promoción de la cultura de la transparencia, rendición de cuentas y
participación ciudadana.

Proyecto estratégico:

SITGEJ-Sistema lntegral de Transparencia del Gobiemo de Jalisco.

Estrategias:

¡ Difundiendo y promoviendo el derecho de protección de datos personales.

o Capacitando a los sujetos obligados respecto del adecuado tratamiento de los

datos personales.
o Realización de eventos de capacitación a sociedad civil en temas de

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
personales.

. lmplementación de acciones de promoción y difusión de la cultura de la
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
personales.

. Capacitación dirigida a los servidores públicos adscritos a los sujetos obligados

del estado de Jalisco, en materia de transparencia, acceso a la información
pública y protección de datos personales.

r Realización de eventos de capacitación a sociedad civil en temas de

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
personales.

Estrategias transversales:
o Desarrollo de políticas de transparencia y gobiemo abierto de los entes

públicos.
. Mecanismos de gobiemo abierto y digitalización de instrumentos que

fortalezcan las acciones de combate a la corrupción por parte de las instancias

encargadas de la investigación, substanciación, determinación y resolución de

faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción.

Programas presupuestarios, proyectos y Estrategias
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Objetivo 2:

Aplicar la normatividad
e ¡nstrumentos jurídicos
en los procesos del
instituto, generando
certidumbre on el
ejercicio de los
derechos de acceso a
la información pública y
protección de datos.

w

628 Pp: Apoyo a la función públ¡ca y desempeño organizacional.

Proyecto estratégico:

SITGEJ-Sistema lntegral de Transparencia del Gobierno de Jalisco. Estrategias:

o Otorgar asesorías y orientaciones a personas de la sociedad civil y servidores
públicos en los temas de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública, Gobierno

Abierto, Sistema Estatal Anticonupción, Gestión documental, con enfoque de

derechos humanos. lgualdad de género y no discriminación.
o Verificar el cumplimiento de la publicación de información en materia de

. transparencia y protección de datos personales.

Desarrollo de políticas de transparencia y gobiemo abierto de los entes públicos.

Mecanismos de gobierno abierto y digitalización de instrumentos que fortalezcan las

acciones de combate a la corrupción por parte de las instancias encargadas de la

investigación, substanciación, determinación y resolución de faltas administrativas y

delitos por hechos de corrupción.

a

Estrategias transversales:

Objetivos institucionales Programas presupuestarios, proyectos y Estrateg¡as
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Objetivo 3:

Contribuir con las
resoluc¡ones aprobadas
de los recursos de
revisión, transparencia y
protección de datos para
las y los jaliscienses y
sujetos obligados, así
como verificar, vigilar y
evaluar la publicación
y actualización de los
portales de internet a los
sujetos obl¡gados.

629 Pp: Garantizar el derecho de acceso a !a informacién pública y la protección de
datos personales.

Proyecto estratégico:

SITGEJ-Sistema lntegral de Transparencia del Gobiemo de Jalisco.

Eskategias:

. Difundiendo y promoviendo el derecho de protección de datos personales.

. Capacitando a los sujetos obligados respecto del adecuado tratam¡ento de los datos
personales.

. Verificar el cumplimiento del tratamiento de los datos personales en posesión de

los sujetos obligados.
. Resolver las quejas (recursos) tramitadas por la ciudadanía respecto del inadecuado

tratamiento de los datos personales.
. Capacitación dirigida a los servidores públicos adscritos a los sujetos obligados del

estado de Jalisco, en materia de transparencia, acceso a la información pública y
protección de datos personales.

. Otorgar asesorías y orientaciones a personas de la sociedad civil y servidores públicos

en los temas de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública, Gobiemo Abierto,

Sistema Estatal Anticonupción, Gestión documental, con enfoque de derechos

humanos. lgualdad de género y no discriminación.
. Verificar el cumplimiento de la publicación de información en materia de

transparencia y protección de datos personales.
. Capacitación dirigida a los servidores públicos adscritos a los sujetos obligados del

estado de Jalisco, en materia de transparencia, acceso a la información pública y
protección de datos personales.

. Verificar el cumplimiento de la publicación de información en materia de

transparencia y protección de datos personales
. Realización de eventos de capacitación a sociedad civil en temas de transparencia,

acceso a la información pública y protección de datos personales.

Estrategias transversales:

o Desarrollo de políticas de transparencia y gobiemo abierto de los entes públicos.

Mecanismos de gobierno abierto y digitalización de instrumentos que fortalezcan las
. acciones de combate a la corrupción por parte de las instancias encargadas de la

investigación, substanciación, determinación y resolución de faltas administrativas y
delitos por hechos de corrupción.

Objetivos institucionales Programas presupuestarios, proyectos y Estrategias

Programa lnstitucional Anticorrupción 11
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lnformación mencionada de acuerdo al Plan Institucional del lTEl:
https://www.itei.org.mx/v3/documentos/art1 2-22lap_03 2023_acuerdo_plan_anualj_plan_trabajo_2023

Objetivo 4:

Eficientar los recursos
financieros, materiales
y humanos generando
proyectos y acciones
estratégicas para las
y los jaliscienses en
materia de transparencia
y acceso a la
información pública.

640 Pp: Planeación, proyectos y gestión adm¡n¡strativa.

Proyecto estratégico:

SITGEJ-Sistema lntegral de Transparencia del Gobiemo de Jalisco.

Estrategias:

. Difundiendo y promoviendo el derecho de protección de datos personales.

. Capacitando a los sujetos obligados respecto del adecuado tratam¡ento de los datos
personales.

. Verificar el cumplimiento del tratamiento de los datos personales en posesión de

los sujetos obligados.
. Resolver las quejas (recursos) tram¡tadas por la ciudadanía respecto del ¡nadecuado

tratamiento de los datos personales.
. Capacitación dirigida a los serv¡dores públicos adscritos a los sujetos obl¡gados del

estado de Jalisco, en materia de transparencia, acceso a la información pública y
protección de datos personales.

. Otorgar asesorías y orientaciones a personas de la sociedad civil y servidores públicos

en los temas de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón PÚbl¡ca, Gobiemo Abierto,

Sistema Estatal Anticorrupción, Gestión documental, con enfoque de derechos

humanos. lgualdad de género y no discriminación.
. Verificar el cumplimiento de la publicación de información en materia de

transparencia y protección de datos personales.

. Capacitación dirigida a los servidores públicos adscritos a los sujetos obligados del

estado de Jalisco, en mater¡a de transparenc¡a, acceso a la información pública y

protección de datos personales.
. Verificar el cumplimiento de la publicación de ¡nformación en materia de

transparencia y protección de datos personales

. Realización de eventos de capacitación a sociedad civil en temas de transparencia,

acceso a la información pública y protección de datos personales.

Estrategias transversales:

. Desarrollo de políticas de transparencia y gobiemo abierto de los entes públicos.

Mecanismos de gobiemo abierto y digitalización de instrumentos que fortalezcan las

acciones de combate a la corrupción por parte de las instancias encargadas de Ia

investigación, substanciación, determ¡nac¡ón y resolución de faltas administrativas y

delitos por hechos de comrpción.

Objetivos institucionales Programas presupuestarios, proyectos y Estrateg¡as

Programa I nstituc¡onal Anticomtpción 12
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Radiografía i nstituciona!

El lnstituto de Transparencia, información Pública y Protección de Datos Personales es un órgano autóno-

mo, en cumplimiento a las atribuciones y el desempeño de sus funciones, se regirá por valores sustentados

en la transparencia y el ejercicio del derecho de acceso a la información, mismos que se detallan a conti-

nuación, así como la evidencia/comportamientos esperados:

Imparcialidad

. Somos imparciales cuando proporcionamos la misma atención, bajo las mismas reglas a todos los

sujetos obligados y sociedad.
. Somos imparciales cuando proporcionamos bienes y servicios internos a todo el personal por igual.

. Somos imparciales cuando procedemos con rectitud al conocer y cumplir con nuestros deberes

diarios.

Trabajo en equipo

. Vivimos el valor del trabajo en equipo cuando realizamos tareas (en conjunto) para el cumplimiento

de los objetivos institucionales.
. Trabajamos en equipo generando sinergia y escuchando con atención y respeto las ideas de los

demás.
. Tenemos el valor del trabajo en equipo cuando compartimos la responsabilidad y buscamos solucio-

nes.

Servicio

. Tenemos el valor del servicio cuando atendemos en forma amable y respetuosa a las personas.

. Vivimos el valor del servicio cuando somos proactivos ante las necesidades de los demás.

. Tenemos el valor del servicio cuando brindamos atención de calidad.

Respeto

. Vivimos el valor del respeto cuando saludamos y tratamos con dignidad a los compañeros de

y a las personas que acuden al lnstituto.
. Tenemos el valor del respeto cuando aceptamos la diversidad de opiniones.
. Somos respetuosos cuando cumplimos con nuestras obligaciones y aceptamos las indicaciones del

superior jerárquico.

P rog rama I n stituci a nal Antico mt pció n 13
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Honestidad

. Vivimos el valor de la honestidad cuando aceptamos nuestros errores y trabajamos en solucionarlos.

. Tenemos el valor de la honestidad cuando defendemos nuestras ideas sustentadas con argumentos.

. Somos honestos cuando damos nuestras opiniones de forma asertiva.

Para el ejercicio de sus atribuciones, el lnstituto contará con la siguiente estructura orgánica

1. Plenodellnstituto;

2. Persona Comisionada Presidenta;

3. Persona Comisionada Ciudadana;

4. Persona Comisionada Ciudadana;

5. Secretaría Ejecutiva;

6. Dirección de Evaluación y Gestión Documental;

7. Dirección de Planeación y Proyectos Estratégicos;

8. Centro de Estudios Superiores de la lnformación Pública y Protección de Datos Personales;

9. Dirección de Administración;

10. Dirección Jurídica;

11. Dirección de Protección de Datos Personales; y

12. Dirección de Vinculación y Difusión.

El lnstituto contará con una persona titular del Órgano lnterno de Control, quien será designado en los tér-

minos de la normatividad aplicable.

lnformación mencionada de acuerdo al Reglamento lnterior de Trabajo.
https://www.itei.org.mx/v3/documentos larlS-1b/reglamento_interior_itei-2023.pdf

Programa lnstitucional Anticonupción 14
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Sección lll. Operación y gestión

Descripciones de las actividades de Anticorrupción del lnstituto, alineadas a las Líneas de Acción de la

PEAJAL (37)

Acontinuación, se describen las actividades anticorrupción del lnstituto que se encuentran alineadas a 21

Líneas de Acción de la Política EstatalAnticorrupción, mencionando las unidades responsables y el estatus.

LA11.1.1 Dofiñlción do porñlos, crltorlo3 y raqulsibs
m¡n¡moa dll poBonal qus ¡ntogra lo3 comitás

rosponsabloS do la ét¡ca, coñducta y la prorr§ñc¡ón

l-411.1.1 Deñnlclón de porñlos, crltsrloa y rsqulsltos
minimos dsl poGonal que integra loc com¡lés

i€aponSeble3 de la él¡ca, conducL y la proyenc¡ón

l¡1'1.'1.2 Promoción de la adopción del ilodelo de
Pollt¡ca de lntGgrided ln3lituc¡onal paru lo3 Entes

ftiblicoe de Jallsco omltldo por el Comltá
Goo¡dlnador del SEAJAL,

l-411.1.2 Promoclón ds la adopclón dol llodelo de
Polít¡ca ds lnlegridad lnstituc¡onal p.ra lo3 Entos

Públicos de Jalkco 6m¡t¡do por el Conr¡tó
Cosdinado¡ del SEAJAL.

L416.1.1 Publlcación do los dator ablortos
anücorrupclón prlorit rlos (DAAP), on lo3 Eltlos wab

do los entoa público8.

Vig¡lar los criterios y roqu¡sitos
establec¡dos para el p€r3onel qug

intograñ el Com¡té de Et¡ca y Conducta
del lnstituto.

lncorporar como integaantes del Comité
de Ética y conducta del lTEl a peroonel

reconocldo por ol Plsno del lnstituto
como Servidor Públ¡co con ót¡ca y

valores ¡nstiluc¡onaleB.

Socializar entre el per3onal del lTEl el
Mod.lo de Politica de lntegrldad

Estatal Anticorrupclón Jal¡sco para 3u
conocimiento y aplicación.

lmpulsar e¡erc¡c¡os de acc¡ón proactiva
para detoctar lfneas de acclón úl¡les y

necesarlas que p€rmitan Gl

fortalec¡miento de políticas do lntegrldad
y prGvanción de contl¡ctc de lntorós, en

los entes públicos real¡zado8 por el
com¡té de Ética y Conducta del lnstituto.

Publ¡car la lnfomaclón Flnanclara on
formatos POF firmados y en formalog

Excel en el siüo web del ln8t¡tuto.

Órgano lnterno de
Vi9€nte

Control

Dlracción de
Admlnl3tr.clón

(F¡ñánzás)
Nueva

Órgano lnterno de
Control

D¡rección de
Adm¡n¡strac¡ón

Dirección de
Admlnlstración

(Rscu1303 Humano3)

Vigento

Nueva

Nusva

5

SESAJ

Un aú d. ¡€§lón PEA.TAL
E t¡tr¡s
{Yigü&
lñü6vsl

Un¡dad Re.ponaEbt

ITEI

l{o. AcliYid¡d

Programa lnstitucional Anticorrupción 16
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L416.1,'l Publ¡c.c¡ór dG los drto¡ rblertos
anticorupción prioritariq (DAAPI, sn lo3 3¡t¡o5 wsb

d€ lor entes pübllcos.

LAl6.l.l Publicáción do los dalos rblertos
enücorrupclón pr¡oritar¡or (DAAP), en loB sll¡o6 web

de los 6nle3 públicos.

LA16.1.1 Publlc.ción d. loB detos.b¡ártoi
rnücorupción pr¡oritilios (DAAP), .n lo3 3¡üos web

do los 6nlss públicos.

LAl0.1.l Publlcac¡ón d. los d.lor.b¡ertos
anticorrupclón prio¡¡tar¡G (DAAP), on los s¡üoa wcb

d€ 106 €ntés públicor.

prác{le¡ y cstánd.m int rmdqEl6 p.r. l¡
homolooaclón da procasos d. a¡d¡torla gubarm.nlrl y
control lnlrrno surcaptibl.a d. implmcnLc¡ón a n¡v.l

$trl¡l y muüc¡pel
Y

LAlg.l¿ Adopclón a n¡lrGl..Ltrl y mmlclp¡l d.
33t¡n Lm3 prora¡|il¡le¡ (b @ntrol ¡il.rno, rudltorl¡ y

flsllz¡clón, asl ffio do ms¡om3 p.ác{caa
lñ¡rrnrclffila. ryobado! por ol Slrt ñr il¡c¡oml d.

Fbal¡acióny propHta3 de l¡ Organlrel&t

(Ntosa).

Public.r la ¡nformac¡ón que generen lo.
procs3os da verificación y vig¡ltnc¡a de ^.
obt¡saciones relat¡vas a publ¡cacion oe urfi!ffiffi:Hlff:'
info¡mación fundamental En fomatos

V¡gcnte

7

ab¡ertos en el sitio web del lnst¡tuto.

Desárrollar y promover la platáfotme wob
del lnstltuto para lnclu¡r una socclón
ded¡cada a la publ¡cación de datos

abiertos-

Diseñar campañas de d¡fus¡ón tanto al
interior y exterior del lnstltuto, dlr¡gida6 a
los Sul€tos Obligados qulenos allm.ntan

las páglna¡ web con ¡ntormac¡ón
fundamonta¡ o proact¡va, fomontándo el

uso do datos ab¡ortos.

D¡3oñar campañas d¡rlgldas a la Socied¿d
en gsnaral, promoviondo que el s¡t¡o wob

dol lTEl ul¡liza los datos abisrtos @mo
parte de 106 macan¡smos d€ accaso a la

¡nformación públ¡ca,
fu ndamental y tocal¡zada.

Raal¡zar audilorias archivíst¡cú
conforms a lo establec¡do en la

normatividad de la materia.

adm¡nistración de ¡os arch¡Yo8 del
lnsütuto.

Real¡zar auditorías gubernamentales
enlocada3 a los criterios de las nofmas

auditoría.

Direcc¡ón de Planeación y

Proyectos Eslratégicos
(lnformát¡ca y Si3temas)

Nueva

D¡racc¡ón dé V¡nculacióñ
Nuova

y Ditusión

D¡rección de vinculación
y Ditusión

Nueva

Órgano lntemo de Control V¡génto

Direcc¡ón de Evaluac¡ón y
Gcstión Ocumenlal.

Vigénte

lnterno de Control V¡gonte

10

'11

12 órgano

IL

SESA'

Llneas do ¡cción PEAIAL
Est tis
(Yigonh
/nueva)

Un¡dad Respont.ble

1Tfl

flo. Actividad

Programa I nstitucional Anticorrupción 17
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T,lCIA, ¡¡lFOI
PFRS(.}NAI I¡tri N

ev.luacion€s do desampeño de los ¡silidoro¡ 13

Lltil9.1.1 Adopción do l8s hrr¡m¡3nta¡ lnfomáSc.3
gua pcrmltan h intorconexlón con lor 3l3tamr3 S2 y

SO do la Platafoma Digltal N.clonal
11

o¡t¡df¡ücos a i¡rformación sobrc cl funclontmi.nto,
epacldades y dsempeño d€ lts lnst¡ncla3
encargadaa de la detacc¡ón, ¡nye3üg.ción,

3ub3tanc¡ación, deteminac¡ón, rusoluc¡ón y
ejécuclón ds aancloms de Irlt¡r rdmlnl¡trativls y
dollto3 por hachos de corupc¡ón pait moiorar log

procásoa corfr3pond¡ento6.

r6

Lr\i¡3.1.1 ldcilrncsclón d€ lo3 trámlt.. y lervlclos de
alto impacto sn la poblaclón y rur áreas de melora

p.r! lr grrt¡ón d6 rlcago¡ da corrupción,

LAl2.f.2 Generación dE lBú condic¡ones

scru¡doros y Gntes públicos 65tatrles y mun¡cipales
de Jalisco en mater¡a de anücorupción.

generar recursos humano3 con
conoc¡mientos aplicables en el campo

Dirección de Protección do
Dato6 Personel6s Vigeñte

Órg8no lnternode Control Nurva

Centro do Estudlos
Sup.rior6 d. la

lnformación Públlca y
Protecclón de Dato3

Personal€s

V¡gente

Centro de Estud¡os
Sup€riores de la

lnfomación Pública y
Protecc¡ón de Datos

Porsonalss

Otorgar el estlmulo por puntualldad en el
trabalo y el estlmulo por artigücded
laborada (quinquenio); asf como las

ssnc¡one3 y/o correcc¡on€s d¡scipl¡nar¡as
al personal del lnstituto.

Roallzar mosas de traba¡o con la3 área8
dol lnstituto dor vecas al año, con la
finalldád dc actualizar los avanceg y

trabalos raspecto a la operaclón de la
Plataforma Digital Nacional en los

s¡slemas 52 y 56.

Otorgar capacltac¡ón en matsrla ds
dorochoB ARCOP (Acceso, Rectil¡caclón,
Cancelaclón, Oposic¡ón y Portabllldad),
a3l mismo olorgando la erpl¡cáción al
ciudadano respecto a la gratuldad del
trámite y los requis¡tos mín¡mos del

mi3mo.

Dosarollar ol proyecto d6l microgitlo
para el Órgano lnterno quo pormlrá a la

Cludsdánia tsncr accelo a dato3
estad¡sücos, lnterpos¡ción de denunclas,

perñles y estructura del OlC,

o¡orclc¡o del darscho do accaso a la
informaclón, protección de datos
personales y temas lnhcrenles,

informando que es un serv¡clo gratuito,
as¡ como los rcquisitos min¡mos para el

e¡orc¡c¡o, así como las sancione3, en
caso de que los serv¡dores públ¡cos no

cumplan con las obligecionGs de .cuerdo
a la ley de la mater¡a.

Profes¡onal¡zar y aclualiár m6dlants
programas educativos a servidor6

públ¡cos y c¡udadanía en general para

Oirección de
Administración

(Recur¡os Human03)

Órgano lnterno de Control
D¡rocc¡ón ds Planeac¡ón y

Proyeclos Estratéglcos
(lnfomática y Sistemas)

Vigente

Nueva

LA23.1,1 ldontíicación de lo3 trám¡tos y sorvlclo! da
alto imprcto on la población y sus árors da mejora

par. la ge3t¡ón dB riaigos de corrupc¡ón.

del
18 dsrscho a la ¡nfomación, la protocc¡ón

de datos p€6onales, la gestión
documental, asi como de lo3 temat

lTEl y el S¡6toma Nacional ds
Ant¡corrupc¡ón.

SESA'

Lln.a¡ d3 accÉo PEA.TAL

Eat tu§
(vigonta
/nueva)

Unid.d RespomabloNo. Actividad
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RAN§PAR
DE DATOS
JALISCO¡Ei

LA'l¡0.1.3 f)¡{inlclón do crlterlo3 p¡ra la3
.valuaclonaÉ do d$amp€ño d. lo3 s.l?¡dorc3
pr¡bllcos, sui a3tfmuloc y scclonea corrocüvas.

LA3.l.1 Desárrollo de cap.cldad.3 tecnológlc.3,
humanss y d. lnfr.e3truG-lur¡ d. lo3.nto3 públicos

pare la lntorconorlón e lntoroperabllldad de le

Plat lonna O¡g¡t¡l Nac¡sal qw confoman la PDI{.

L¡\i¡3,f ,1 lüntlñclc¡ón dc lo3 trámlt 3 y 3rrylclo3 de
dlo lmpacto on le poblaclón y su! área3 dd mejorg

prra ¡a gostlón do rtesgo3 do corrupclón.

LAl¡l.t.2 Adopción de un c3quemr ba3ado Gn lo3
componanta3 dcl srrüclo pro{eslonal de carera
(reclutaml.nto, ¡.lecclón, ingL3o, pomanencla,

caprcltrclón, ev.luaclón y derylnculrclón) por partr
de lo! cnte¡ públlcos oitatalóa y munlclpaL3 de

Jallsco,

L422.1.1 Apllc.c¡ón da mátodologl.a b.3.da8 ón.l
f¡lodelo parr l¡ G63l¡ón do Rio3go. d. Corrupción en

el Sactor Público de l. SESNA+NUD en el
Beguimienlo y evalusción dc los programas

prssupuestari06 y el gasto público de los entar-

Otorgar capac¡tación para int€grantss ds
Su¡stos Obligados del Estado en matsria

de Transparencia y acceso t le
lnformación, d¡gitalizaclón, gest¡ón

documental, Gob¡erno Abierto,
Plataforma Naclonal de Tran3paronc¡a, y

Slstoma Naclonal Antlcorrupclón

Fortalecer de manera lntegral las
capecidades para la lntorconoxlón y
Desarrollo Tocnológlco dsl lnst¡tuto

(evaluac¡ón ds las capacidades
tecnológa€s y el desarrollo do un plañ de

Contro de Estudios
Supsrio¡es do la

lnformación Públ¡ca y
Prolección de Oatos

Porsonale3
En colaboraclón con la
Olrecc¡ón de Protección

de Dato3 y la D¡racción do
Evaluaclón y Gestlón

. 
Documsntal

D¡rocción de Plan aclón y
Proyecto3 Estratáglco3
(lnfofmática y Sistems)

20

O¡rocc¡ón ds
Admin¡strac¡ón

(Finanzas)

V¡9€nte

Nuovo

Vigente

Vlgonte

Vlgóñta

Nuova

fortalec¡m¡ento, alineados a los requi¡ilo3

PDT}

Optimizar los t¡empos de atenclón a la
Ciudadania al momento da rsclblr las

solicitudos de lnformaclón o los modlos
de ¡mpugnac¡ón establoc¡dos on la Ley.

Direcclón de Evaluación y
Ge3tlón Documental
{Oflcialia de Part 3)

L413.1.1 D.finic¡ón drl problcma y rlcanc. d. l.
pollllca d. gaauón de rocurBoa humano¡ 6n Jellrco .o
baJo el onfoqus de dorecho3 humanoe y laboraler y "

Per¡pectiva de gánero.

Contralar pefsonal a lrává3 de un
entoque de derechos humanoa sln

d¡scr¡mlnaclón de ningún l¡po.

lmplemantar esquemas d6 capacitaclón y
cursoa en coordlnac¡ón con el CESIP.

para la prolaslonal¡zación da los
servldores públlc03.

Olrección do
Admln¡3lración

(Racursos Humanoa)

D¡rccclón do
Adm¡n¡slraclón

(RocurBos HumanoB)
23

lmplomonlar lo3 linoam¡ontos y
roglamonto3 para la gsstión y mane¡o3 de

24 los recuEoa éconóm¡co3 del ln¡tituto, a9í
como evaluaciones per¡ódicas sobre el

manelo de los recursos.

§ESA'

L¡n.a¡ dc accbn PEATAL
Estat¡¡
(vlgcr*s
/nueva)

ITEI

Un¡dad Re¡pon6abl3No. Activ¡dad
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¡Ei FAÉEN
\TOS PI
;CC}

SE§AJ

Llne¡¡ do acclón PEAIAL
Estatus
(vigont
,nueva)

ITEI

No. Act¡vidad

L422.1.f Aplicación de metodologías basadas én el
Modelo para la Gesüón de Riesgos de Corrupción en

el Soctor Públlco de la SESXAfNUD en ol
segu¡m¡enlo y avrluclón ds los programas

LAil2.1.l Apllcaclón do motodologlas basadaa on el
Mod.lo para la Gesüón de Riásgos de Corrupclón €n

el Sector Público da la SESNA+NUO en el
segulmlenlo y evaluac¡ón d¿ los prog¡amas

prÉsupucstarioi y cl gasto públ¡co do los éntes.

LAí12.1,2 De¡arrollo de capacid.dss tócnicas 3obre
la ld€nüfrcsclón ds rlosgos de corrupclón por parte

pru3upug3tarlor y.l gasto ñbllco do lo3 ent 3.

Realizar el añál¡sis y evaluación interna Oirección d€ Planéac¡ón y
de las matrices de indicadorc§ (illlR's) dc Proyectos EstraGg¡cos

los programas presupuesta¡los de las (Coordinac¡ón de
UnidadesAdmin¡strativasdÉllnstituto Planeación)

25

26
Actual¡zar el manual do proced¡m¡entos

de los prcesos pr¡ncipál€s do las
Un¡dades Adm¡nistrat¡vas del lnslituto.

Dirección de Plan.tción y
Proyoctos E3tratáglcos

(Coordinac¡ón do
Plansec¡ón)

Nuova

Nueva

Nueva

Nueva

V¡9ente

LA22.f ,3 Dg3arrollo de mecanlsmo¡ de 3ogulm¡ento
y evaluaclón con onloque de g€stlón de rle3go3 de 28

cotrupclón en el ga3to públlco de los entes.

Real¡zar auditor¡ás éxternag con l!
ñnalidad de evaluar el desempéño del lo3

recursos económlcos, en su caso
idontif¡car los procosos y proced¡m¡ento

qu6 ci¡usen un riesgo d9 cofrupción, con
la tinalidad de msJorarlos

lmplementar reglamentos intefno3 en el
proceso d€ pagos dé rocursos públlcos

en el lnstituto

Dirección de
Admln¡stración

(Flnanzas)

D¡recclón d.
Admlnbtraclón

(Flnanza3)

L422.1.3 De.arrollo de mocanlsmoa d. saguim¡onto
y ovaluac¡ón con enfoqué de gesüón de riesgos de 29

co¡rupción en gl g'sto públ¡co de los eñt6s.

Dar continuldad a los Comprom¡Bo3 dol Olrecc¡(in de Plsne.clón y
Tercer Plan do Acclón Local de Goblorno Proyectos Esratáglcos

Ab¡erto Jal¡sco d€ los Podores (Cosdinac¡ón d€
Legislat¡vo, Ejecut¡vo y Jud¡c¡al. Planaac¡ónl

lr

-

LAiA.l.3 [lesarrollo de mecanismos de aeguimieñto
y evaluac¡ón soñ entoque da g€6lión de riesgos de 30

corupción en el ga¡to público de ¡os entes.

LA:13.1.2 Dlglbllzación de los trámltco y serviclos de
slto lmp¡cto sn ¡¡ pobhclón.

Oar segu¡m¡ento a los traba¡os
ostablecidos en el Sec¡etariado Técn¡co D¡rección do Plane¿ción y
Municipal dol Gobiomo de Tlajomulco ds Proyectos Estratógicos

Zúñlga, derivado de los talleres de
s6ns¡b¡lizac¡ón y de las mesas do co-

creaclón.

Promoclonar y d¡fundlr el uso do
horramiontaa tecnológ¡cas para la

31 ¡nterpos¡c¡óñ y seguimianto de mrdioa da
derensa pre3entados.

(Coordin.ción do
Plansaclóñ)

Vigente

Dirección de V¡nculac¡ón
y o¡fus¡ón, CESIP y

P rograma I n stitucion al Antico rru pci ón

Ponenciag

20

Vigente

pro3upuo3tarlor y el ga3to público de lo3 entes.

27

UnHad R.rpon6ablc



¡Ei IN§TITUTO üE fRANSPAFiENCIA. INF.
Y PROTECCIÓN DE ñATOS PEESON¡
üEL ESTADO DE JALISCO

LAi¿3.'1.2 D¡glt l¡z.c¡óñ do lo3 tr¿rn¡LE y srryiqioa do
alto ¡mpacto en la poblaclón.

LA39.1,2 lmplementación por parte de los entes
públ¡co3 d€ Jel¡sco de la polít¡ca de comun¡cación,
sógmentada por llpo de canalos de comunlcaclón,

audienc¡as y temátlcas.

lmpulsar activ¡dades donde la ley provee

i? la partlcipación e involucram¡ento d" l" óro"no lnterno de controt-- figura de los lest¡gos sociales en materia
de adqu¡3¡c¡ones.

Digitalizar lodos los documento§
generados dentro de la Dirección de

Evaluación y Géstión Documsnlal, asi
como su publ¡cación dentro de los

apartados correspondientes dentro del
portal wáb del lnslitulo.

Publicar las medidas de apremio
impuestas por el Plcno de este lnstituto,

respecto a los medios de delensa
presentados, esto, en el padrón de

sancionca y mod¡as d€ aprom¡o
core6pond¡ente,

Elaborar y publ¡car f¡cha6 ¡nformaüyas
con lenguaje claro y ciudádano de las

resoluc¡ones y determ¡nac¡ones
aprobadas por el Pleno d€l lnst¡tuto.

lntáfpf€tar las sesiones plenar¡as del
36 lnsl¡tulo al lcnguaje de señas mexicanas.

D¡rscc¡ón dá Evtluacióñ y
Ga3tión Documantal.

Ponencias/Secrsta¡ia
E¡ecut¡va

Nueva

Vig€nte

V¡g€nte

Ponencias

Ponenc¡as/ Secretaria
Ejecutiva,/Dirección de

Admin¡strac¡ón

Vigente

Nueva

Publicar los diseños en redes sociales
¡nstitucionales del lTEl de las Campañas D¡rscción d€ Vinculec¡ón

de promoción que promueva el Programa y Difusión
lnstitucional Ant¡corupción

Nueva

LA25.2.1 lmpulso y d¡fusión do llneam¡entos
generales y capacidadcs pan la participación de

tesügos goc¡alo§, ¡ntegranles dc comités de
adqu¡s¡ciones o llguras análogas para el

acompañamiento y monitoreo do 106 procesos ds
gubernamentales, enajenac¡ones y contralación de

3orvicios.

LAt6.1.l Publ¡cac¡én do lo8 drtos aüiortos
anlicorupclón prior¡t¿rios (DAillr}, en los s¡lioE wob

de los entes públicos-

LA21.l.'l lncorporaclón da mecanlsmos que
simplmquen y transparBnten ol acceso, tÉmits y

entrega d€ blenos y serüc¡os públ¡cos.

L439.1.2 lmplsmentación por parto do loa ént€§
pr¡bllcos de Jallsco de la polfüca de comunicacaón,
segmentada por tipo de canales de comunicac¡ón,

audiencias y temáticas.

§t§4,

Llnaa¡ de accién PEATAL

Est tüs
{úS.nts
,nusYa)

Unidad Reepon*eblt

rTfl

Ho. Activldad

Programa lnslitucional Anticorrupción 21
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itei rN§llru t'o DE TRANSPARENC!A, tNFoRMACróN púBt-tcn
Y PRoTECCIÓN DE OATo§ PERSONALES
DEt, ESTADO DE JALISCO

Sección lV. Seguimiento y evaluación

En este apartado se muestran las actividades, las unidades responsables, los medios de verificación y/o

entregables para el seguimiento:

2

V¡g¡lar los cr¡terios y requ¡sitos
establecldos para el personal que

intogran el Com¡té de Et¡ca y conducta
del lnstituto.

lncorporer como integrantes del Comité
de Ética y Conducta del lTEl a personal

reconocido por ol Pleno del lnstituto
como Serv¡dor Públ¡co con ética y

valores instituclonales.

Social¡rar entre el personal del lTEl el
Modolo de Politica do lnt€gridad

lnstituc¡onal emit¡do por el Sistema
Estatal Anticorrupc¡ón Jal¡sco para su

conocimiento y aplicac¡ón.

lmpulsar ej€rciciog da acción proactiva

,ortaleclmlénto de polftlca§ de lntegrldad
y prevención de conflictos de interés,

reallzados por el Comlté de Ética y
Conducta del lnstituto.

Publ¡car la lnformación F¡nancicra en
fomatos PDF firmados y en fofmatos

Excal en el sitio web del lnst¡tuto.

Publicar la información que generen los
procesos de verificación y vigilancia de
obligaciones relativas a publicaclón de
inlormación fundamental en formatos
abi€rtos en el sitio web del ln6t¡tuto.

Dirección de Evaluación
y Gestlón Oocumental.

de les sesiones del com¡té de ética,
mismas que pueden coEullaEe en la página
instituc¡onal del Órgano Garanto con rula de
accegol
con

a través de los siguientes l¡nks:

6¡/ét¡ca/acta-de-la-2da-ses¡on-ord¡na¡i. -12 -& i
ulio_de_2023.pdf
https://ww.itel.org.múv3/documentos/art8-
6jrel¡ca/ctc-tercera-seslon-ord¡naria-1 I 092023.p
df

Publ¡cación de la lista da las personas
Integran €l Comltó de Éüca y Conducta en la

pág¡na del lnst¡tuto

Coreos electrónicos y memorandos
rem¡tidos al personal del lnsütuto, con el
tema del modelo de polít¡ca de ¡ntegridad

¡nstitucional.

Lista de as¡stencia de las capac¡taciono§ en
materia de déclaraclones patrlmonlales y de

¡ntereses en sus 3 modalidades.

Publicac¡ón de lnformación linanclera

https ://www,ite¡,of g,mx/v¿lltransparenc¡a/frac
cionlartS-5¡

Dictámenes de verificación y v¡gilancia,
metodologias y planes de verificación y

v¡gllancia y rankigs
https://www. ite¡.org. mx/v4levaluaciones/busq

ueda#res

Órgano lnterno de
Control

O¡recc¡ón de
Adminislración

Dirección do
Adm¡nistración

(Recursos Humanos)

Órgano lnterno de
Control

Dirección de
Adm¡n¡strac¡ón

(F¡nanzas)

Semestral

Anual

Anual

Semestral

Anual

3

I

5

6 Semestral

ITEI

S¡a8{dmieñtoActividad Un¡dad Respons6bl6 Medio dc Verific¿tión/EntregableNo.

P rog rama I nstitucio n al Antico rru pció n 22
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iEi INSl ITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMAOIÓN PÚBLICA
Y PROfECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE JALISCO

Dlseñar campaña3 do dlfuslón tanto al
¡nter¡or y exter¡or d€l lnstituto, dirigidas a
los Sujotos Obligados qu¡3n.3 alimontan

8 las páglnar web con ¡nformec¡ón
fundamental o proact¡va, fomentando el

uso de dator ab¡eño3.

Oi¡ección de V¡nculación y Evidenc¡a visuel dé intumos publ¡cados en el

Difusión s¡t¡o wob: www.¡tci.org.mx

Anual

Anual

Anual

Diseñar campañas dirigidas a la Sociedad
en general, promov¡endo que el s¡t¡o web

dol lTEl utiliza los datos ab¡erlos como
parte de los mecan¡smos de acceso a la

informaclón públlca,

D¡recc¡ón de Vinculac¡ón y Ev¡dencia v¡sual de lnsumos publ¡cados en el
Dlusión sit¡o web: www.ltei.org.mx

10

Realizar auditorías afchiústicas
conforme a lo establec¡do en la

admin¡straclón de los archivos dol
lnst¡tuto.

Roal¡zar ¡ud¡torias gubemamontales

audltoría.

Otorgar el est¡mulo por puntualidad on el
traba¡o y el ost¡mulo por ant¡güedad
laborada (qu¡nquen¡o); asi como las

aanciones y/o corecc¡ones di3c¡plinarias
al personal dol lnst¡tuto.

Órgano lnterno de Control
Of¡c¡o de orden de auditorla, a3l como al acla

de lnlclo.

Re3ultado3 de las auditorías arch¡vi3ticas,
Órgano lnlerno de control htlpsJ/www.¡tei.org.mdv4nransparenc¡arfrac

c¡on/trt8-13

Direcc¡ón do Evaluación y Publ¡caclón dé cr¡terios:

Go6t¡ón Documental.
https J/www.¡le¡.org.mlv4ltransparenc¡a,lfrac Semestrál

cion/art8-1 3

§emestral

Seme3tral

Semostral

12

t3

Acuerdo del Pleno dsl lnslltuto

https:r/www.itei.or9.mx/v3/documsntosrnorm
adorogada/condic¡ones-generale§-do-trabai

o.pdf

Plant¡lla d€l personal an la página del
lnstituto

D¡recc¡ón de
Adm¡nistración

(Recursos Humanos)

Desarrollar y promoyer la plalaforma web D¡fecc¡ón dé planeac¡ón y
del lnstituto para lnclulr una s6cc¡ón proycctos Estratág¡cos
dedicada a le publ¡cac¡ón d€ datos (lnformát¡ca y S¡rtomas)

abl€rtos.

Plataforma web d€l lnst¡tuto

ITEI

Unldad Responsable Medio dr Yen'fi c¡clónlEntreFblaNo Actividad
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ITEI

Unldod ReopomableNo. Activ¡dad S.tu¡m¡erito

itei INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. INFORMACIÓN PÚBLIcA
Y PROTECCIÓN OE DATos PERSONALES
DEL ESTADO DE JALISCC)

14

Roalizar mesas d€ trabaio con la3 áreas
dsl lnstituto dos yoce8 al año, con la
f¡nalidad de ac{ualizar los avancea y

trabajos rospecto a la operaclón de la
Plat torma D¡gltal Naclonal en los

sislomas 52 y 56.

Otorgar capacltac¡ón en mrter¡a de
derechor ARCOP (Acceso, Rect¡f¡cación,
Cancelaclón, Oposlción y Portab¡lidad),

l5 asa m¡smo otorgando la €xpllcaclón al
cludedano respscto a la gratuldad del
trámlte y los requlsltos mln¡mos del

m¡smo.

A3eiorar a la aoc¡edad c¡v¡l sobre e¡

elerciclo del dsrecho de acce3o a la
información, protecclón de datos
per3onrlos y tomas lnhcr.nte3,

t7 lnlormando qu6 6s un sorviclo gratu¡to,.' 
arí como lo3 requ¡3itos minimos para el

ejarclclo, asf como las sanciones, en
cáso de que los servidores públ¡cos no

cumplan con las obligaciones de acuetdo
a la ley de la mater¡a.

Protos¡onalizar y actual¡zar med¡ante
programas educativos a servidoras

públicos y ciudadanía en general para
génerar fecurso6 humanoa con

conocim¡entos aplicablos en el campo del
18 dorecho a la ¡nformac¡ón, la protocc¡ón

de datos personales, la gestlén
documontal, asf €omo do loE tsmas

¡nhefentes a los derscho3 quo tutsla el
lTEl y el Sistama Náclonal do

Ant¡corupción.

Órgano lnterno de Control
O¡rección do Plansac¡ón y

Proyectos Estratéglcos
(lnformát¡ca y Sistsmas)

Plataforma O¡gital Naclonal
Anual

Desa¡rollar el proyecto del m¡cros¡tio
para el Órgano lntorno qus permirá a la

C¡udadan¡a tener acce3o a datos Órgano lnterno de Control
eitadistico3, ¡nterpocic¡ón de deduncias,

perfilos y estructure del OlC.

D¡recc¡ón de Protección de
Datos Personales

Centro do Estudios
Suporioros do la

lnformaclón Pública y
Protección de Dato3

Personalas

Centro de Estud¡os
Superiores de la

lnformac¡ón Pública y
Protecc¡ón de Dalos

Perconales

L¡sta de as¡stencia, en l¡sico (control ¡nlerno
del área)

Fotos de cada capac¡tac¡ón y d¡3cusión de las
mismas en redes sociales

Control ¡nterno, con el medidor de Persona§
caPac¡tadas

t¡cro3¡t¡o del Órgano lnterno de Control

Plan Anual do Trabájo 2023 CESIP página 109

a 113

https J/www. ite¡.org.mlv3/documentos/art8'
¡lbrplan_anual_da_traba¡oi-mlr3.pdf

Réglamento Goneral dal Contro do Estudlo3
Superlores de la lnfo¡maclón Pública y

Protecclón de Datos Personales (CESIP)

https:/rwww.ite¡.org.mr/v3/documentos/arti 2-

22lagp-itei-01 1 
-201 

8-reglamento-ccai p.Pdf

Plan Anual de Trabajo 2023 CESIP pág¡na 1(X¡

a'113
https :/rww. ¡te¡.org.my'v3/documento§/art8'

4b/plan-anual-de-trabajoJ-m¡rs.pdf

Reglamento G€néral del Cenlro de Estud¡os
Superiores de la lnformac¡ón Pública y

Protección de Datos Pcrsonalos (CESIP)

https://www. ite¡.org.mx/v3/documentos/aftl 2'
221 agp -llel -011 

2018-reglarento-casiP.pdf

Semcstral

Anual

Semsslral

Somestral

P rog ram a I n stitu cion al Anticorru pci ó n 24
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¡Ei INS'fITUTO OE ÍRANSPARENCIA. INFORMACIÓN PÚBLICA
Y PROTE.CCIÓN DE NATOS PERSO¡]AL€S
OEL E§TADO DE JALISCO

t9

Centro de Estudios
Otorgar capac¡tac¡ón para integrantes de Superiores de la
Su¡etos Obl¡gados dsl Estado en materla lnformac¡ón Pública y

de Transparenc¡a y acce3o a la Protección de Datos
lnformación, dlgllalEaclón, geEtlón Personalos

documentel, Goblerno Ab¡erto, En colaboraclón con la
Plataforma Naclonel ds Transparancla, y Dlrecclón de Prot€cclón de

d€más tamas inherentes al lTEl y al Datos y la Dirección de

Sistoma Nacional Anticorrupción Evaluación y Gesüón
Documental

Plan Anual de Trabajo 2023 CESIP página 1m
a'113

https #www. itei.org.múy3/documentosrartS-
4b/plan_anual-de-trabajo_J,-mirs.pdf

Reglamento General dol Centro d,e Estudlos
Superlores de la lnformaclón Públlca y

Protección de Datos Personalss (CESIP)

https ://www.itei.org.mlv3/documentos/artl 2'
221 zgp-ilel-011 201 8-reglamento-ces¡p'pdf

Semestral

Anual

Seme3tral

20

21

cápacldades para la lnterconexaón y
Desarrollo Tecnológlco dal lnstituto

(evaluación de las cepec¡dades
tecnológicas y ol deserrollo ds un plan de
fortaleclm¡anto, alineados e los requlsltos

del lnstituto y a la interconex¡ón de la
PDT)

Dirección de Plane¿c¡ón y
Proyectos Estratágico6
(lnformática y Slttemas)

Evaluación y el plan de fortaloc¡m¡onto

Optimizar los tiempos de atención a la
Ciudadania al momento de mcibir las

solicitudes de información o los medios
de impugnación establec¡dqs en la Lsy,

Dlrecclón de Evaluaclón y
Ge3tlón Oocumental
(Oflclalla de Partes)

L¡sta d6 corrs3pondenc¡a

ITEI

t nld.d R.tponrabL M.dio dc veriñcación/€nretablc s€tuamirntoActlvidadNo.

22

23

Contratar personal a través de un
enfoque de derechos humanos sin

discriminación de n¡ngún tipo.

Direcc¡ón da
Admlnistración

(Recurcos Humanos)

Plantilla del personal en Semestral

Programa anuel de curso¡ y capacitación Semortral

Manual de Contab¡l¡dad Gubcrnamental y las
ovaluac¡ones a través dol s¡stema de

Contabilidad Gub€rnamentel SAACG
Anual

lmplementar esquemas de capacitáción y
cur^sos on coordlnaclón coñ el CESIP,

para la proreslonallzaclón de los
servldoros públicos.

Dirección de
Admin¡strac¡ón

(Racursos Humanos)

lmplementar los l¡neam¡entcs y
raglamontos para la gest¡ón y mane¡os de

24 106 racursos económicos del lnstituto, así
como evaluaciones psf¡ód¡cas sobfo el

manojo de los recursos.

Dirección de
Adm¡n¡stración

(Finanzas)
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ITEI

Unidad Rc¡ponsablc sGCü¡m¡cntoMedío dG V?rtñc.ckin/Entr.trbl.No Actlvldad

25

Realizar el anális¡s y eváluac¡ón ¡nterna
de las matriccs de ind¡cadores (MlR's) do

los programas presupuestarios de las

Dirección dc Planeación y
Proyecto6 Estratég¡cos

(Coordinación de
Planeación)

Reporte del análisis y evaluación de las
matrices de indicadoros

En la pag¡na dol lTEl para consulta abiorta en
httpr ://www.ltei.org.m¡/v4,ltransparenc lalltac
c¡onrartS{h En el Sittema de Moniloroo de
lndlcadore3 del oeserrollo de JallBco (illDE

Jalisco), para consulta ab¡erla en
https ://seplan.apPJallsco.gob.mI/mlde

Manual aclual¡zado
En la paglna del lTEl para con8ulta ableña en
https ://wl¡yw.ltal.org.mív¡Utransparenc lalfrac

cion/art8.{

Anual

Anual

Anual

-1

26
Aciual¡zar el manual de Procodimientos

d6 los procesos prlnclpales de las
Un¡dáde3 Adm¡n¡straüvas del lnst¡tuto.

D¡recc¡ón de Planeac¡ón y
Proyectos Estratéglcos

(Coordlnaclón de

Planeación)

27

Realizar aud¡tor¡ai erternaa con la
finalidad de evaluar el desemPeño del los

récu¡sos económicos, en su caso
¡dentificar los procesos y procedimiento

que cáusén un riesgo de corrupción, con
la linalidad de me¡orarlos

lmplomantar roglamentoo intorno§ on ol
28 proco3o de pagos do recursos Públlcos

en ol lnstiluto

29

30

Dirección de
Adm¡n¡stración

(Finanzas)

Olrocclón de
Adminl¡tración

(F¡nanzas)

https ://www.¡tei.org.mx/v4ft ransparenc¡a/frac

Daf conünuidad a lo3 Corñpromisos del Dirocc¡ón d€ Plansac¡ón y

Terc€r Plan de Acción Local do Gob¡erno Proyecto6 Estratégico6

Abiorto Jal¡sco de los Poderes (Coord¡nac¡ón de

Legislativo, Ejecuüvo y Jud¡c¡at. Planeaclón)

Dar segu¡m¡onto a los traba¡os
ostabl€cidos en ol Secretariado Técnico D¡rocc¡ón de Planeación y

itunic¡pal del Gobierno d€ Tlajomulco de Proyectos E3tratégicos
Zúñiga, derivado d€ 106 tallere§ de (Coord¡nac¡ón de

sonsib¡li¿ac¡ón y de las mesas de co' Planeac¡ón)
creación.

cioñ/art8-5n

tlanual de Contabll¡dad Gubcrnamontal y las
evaluac¡ongs a travás del sistema ds
contab¡lldad Gub€rnamental SAACG

Pagina de Gobierno Abierto para consulta
ab¡erta en

https :/lwww. gobiernoabiertojal¡Eco,org, mx/v2

/f :-:tert=PilaresTo20de%206obiemo%20Abier
toEtertsGarantiza%20que%20las%20dec ¡3ion

es'/?OpologS'hB Ablica3,planteadas"lo?gqo¡yo2
Olay62qp¡ o pieoázo§ociádad. &text=Re 3 pon3a b¡

lite"/"zo achz0ldsoh20 pe rconaso/o2C % 20or ga n¡s

mos,elo/o20cumpliñiento%20de%20§us%20f u

ncioneS

En la pagina de Gobiorno de Tlaiomulco de
Zúñ¡ga para con3ulta en

https://üajomul co. gob.mlgoblerno-abierto

__-+--

Anual

Semestral

Semestral
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31

32

34

Promoclonar y difundir el uso de

horramigntas tecnológicas Para la
¡nterposición y seguimbnto de medios dc

defBn3a pre3entados.

O¡gitalizar todo! los documonto3
gonorados dentro da la Dirección da

Evaluación y Gest¡ón Oocumantel, así
oomo su publ¡cáción dentro de los

aparlados correspondientes dantro d€l
portal web del lnstituto.

Dirección de Vinculac¡ón y
Difus¡ón, GESIP y

Ponenc¡as
Acuerdo deBechañlenlo recuÉo de rsvls¡ón

6972J2023
Seme3tral

Oir.cción da Evaluac¡ón y
Ge3tión Documantal.

O¡ctámen€s do ver¡ticación y vigllanc¡a'
metodologlas y planot de YErificaclón y

vigllancia y ranklgs
http6 ://www,ite¡.org.mlvlUavaluaclones/bueq

uodarroB

Anual

lmpulsar actlv¡dades dond. la ley provlc

at la participación e lnvolucramlento do la óroano lnterno do Control-- ñgura de lo3 toatigo3 3oc¡a193 en matsr¡a
do adqu¡3¡cionet.

Actas de comitá do adquisleiones en el que

t¡an€ partlcipación el Órgano lnterno d€

Control, m¡3mas que !c ancu€ntran
publicadas en la pagina ofic¡al del lnstituto.

Fichas en lenguaje ciudadano, se anexa

evidencia; respecto a fichas informativas,
consultar resoluciones y determinac¡ones

d¡sponibles en

io la¡112-11

Sesiones del Plono on redes rocialer ( nueva
propu€3ta)

Redes soclales:
Facobook: lTElJal

lnstagfam: lteijalisco
X: @lTEUal

Semestral

Ssme3tral

Anual

Anual

Anual

Publicar las med¡das de aPrsm¡o
¡mpue5tas por €l Pleno do este lnatituto,

rospecto a los mod¡os de delensa
pr.3entados, esto, en el Padrón de

sanciones y medias de aPremio
correspond¡ente-

Ponencias/§ecretaría
E¡ecutiva

Ponencias35

Elaborar y publicar fichas ¡nformat¡vas
con lenguaje claro y ciudadano de las

foEoluciones y detef m¡nacaones

aprobadaa por ol Pleno del hstituto.

lntorpretar las seslonea plenarlas del
36 lnstituto al lengua¡o de señaa melicanas.

Ponenciaa/ Secrstaría
Ejecutiva/Dirección de

Adm¡nistrac¡ón

Publlcar los d¡seños en rédes soc¡ales

^- ¡nstitucionales del lTEl de las Campaña§ Dirocc¡ón de Vinculac¡ón y
5r 

de promoción que promueva el Programa Difusión
lnst¡tucional AnticorruPción

Programa lnstitucional Anticorrupción 27
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Y PRoTECCIÓN DE DATos PERSONALES
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Sección V. Transparencia y Rendición de cuentas

El Programa lnstitucionalAnticorrupción del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de

Datos Personales, será publicado en la página del lnstituto:

https://www. itei.org. mx/v4l
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ite¡
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA
Y PRoTEccóN DE DAToS PERSoNALES
OEL ESTAOO DE JALISCO

osa
no

El lnstituto de Transparenc¡a, lnformación Públ¡ca y Protección de Datos Personales ante los Comprom¡sos

de la Polít¡ca Estatal Anticorrupción Jalisco, integra el Programa lnstitucional Ant¡conupc¡ón: como un ¡ns-

trumento que recoge, s¡stemat¡za y evalúa las acciones anticorrupciÓn del ¡nst¡tuto.

o rro Benavides
misionada Presidenta

Ped rnándeznSalvador Rom
Comisionado ¡S ionado Ciudadano

Juan

Ruth lsela C a Avila
D¡rectora de Planeación y Proyectos Estratégicos

Elaboró
Erlka lñ¡guez García
Coord¡nadora de Enlace lnstituc¡onal con S¡stema Anticorrupc¡ón

as

Programa lnstituc¡onal Ant¡corrupc¡ón
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